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MINISTE:RícfúE' LA GUE,RRA
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F:ARTE' ,OFlcrAL,

REAL" DECRETO

Vista la sentencia ejocutoria dictada en la Isl~' de
(Jaba, yaprohada por oLCn,piüí.n g{'Jll.oral dola r;nisma,
condenando á la i)011a do muerto á Sl1111iago Alvarez
Men~ndez, José 7.urita Gal'Cía!'Mam.D:t'11 i1.Qricera:·Ruiz·
y To:tr¡.~s Hernán~ez J.lópez ;,por,)9sdelitos de .rob0511{
cuadrilla y asesinato de Don Serafín Mosquera; en con
sideraciÓn áloe' antecedentes fa.vOi'abIes'del último de los., . ..,

dtados reos, y á que' no tomó parte tan directa, ni activa
, bomo 16s demás 611 la coinislón de l:'~~rielf(js delitósj' ,'.

Visto lo informado poI' 11:'1. expresada autoridad; á pro
puesta del 1Iinistro de, la Gl,16na, y de aéuerdo cqn el
Consejo de Ministros,' en nÓl~bre dé Mi Augusto Hijo

, el Rey Dl'ln Alfonso XIII, y. como ,1iBina Regente del
Rei1'lo, .. - .

Vengo en conceder ~ndulf9 de ¡a pena de l~l.UElrte im-
, puostaá TqmáslIernandez López, connmtándosela por'
, ,l¡tillillediát~do q{tdena perpetua, con l¡J,s acce~órias q)..lO

,{letel'miu-e la parto dispOSItiva de ¡a sentencia. "
, .Dado eu Pala.cio á veintikés' de abril de mil ochocien-

tos novelÍta y 00.8. ' •
7. ,MARÍA CRI8TINA
'" El :Mi~isj;IOde la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

----
REALES ORDENES

ALUMBRADO

"'iD. a SÉCCICN

'" t"" Ex~mó: Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente üel Reino, de acuerdD con lo informado lIarla
Tílspeccfól'l Ge?eral de Adminlsti.'dciórl1\1ilitar, ha ténid~ á'

biel:! aprobar la instalación de'clncolucell extraordinarias en
los patios del Parque de Artillería de esta plaza según pro
pone la Jlrnta reglamentaria en acta de 9 de marzo último,
debim.'ldo afectar el gasto al material de Artillería.

De realord~n lo digo á V. E. pará su conocimiento y de
más @feetos. Dios guarde á V. E. l11ueho.s 'años. Madrid
22'tté abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor C~pitán general de ca.stiila la Nueva.
. '

Señor Inspector general de Administ.racioo·Militar._.. -
CUARTELES

9.a. SECClON

¡;. Excmo. Sr.: En vista de lo expues~o por V. E., ell \} de
febrero último, r'especto á la construcción de un cuartel de
llueva .plariÚ;' en ias Pái~as,p~~a 800'6 l~OOO plazas, en Ju
gar de invertir cantidades en repara:r él de San Francisco que
se halla en mal estado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 1u
Reina Regente del ReÍI~ó, ha tenido á bien aceptar el ofre
cimiento hecho por el Ayuntamiento de la mencionada ciu
dad de, ceder el solar necesario para'la ecli licación dei refe-

, rido cuartel, comprometIéndose además, á'dotárle gratuit,a
mente del agua'}lecesaria; disponiendo B. JYI. al mismo tiem
pO" <;lue li1e manifieste aV. E. él agrado con que ha '{isto los
medios facilí tados por' dic1W Ayuntamiei1to para 'procurar
cómodo alDjamiento 4 las tropas-4"6 aquella guarnición, y
qne por la Comandancia GenerafSubinspecciól1 de higcnie
ros del distrito se forme el coiTespOIÜUél'íte anteproyecto
con atreglo, á los tipos aprobados po~' real orden de 31 de

. julio de 1890 (C. L. l'iúm. 214), qúo se le remitirán por el Di·
rector del Material de Ingenieros cuando esté terminada su
impresión.

De real orden lo -digo á V. E. para su conocimiento y
dcmas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. :Ma··
drid 22 ae abril ele 18U2:

AzeÁltRA\U

Señor Capitan general de las Islas Canarias.

Señor General Subsecretario ele cHte Ministerio Director (lel
Material de Ingen~eros.

.....
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3. a SECCIÓN

, ·Comandantes

AzcARRAGA

D. Poliriarpo Vergara Reyes, del tl'gimiento·· ,RMa:tva. 'núme,¡
ro 28; al ídem id: núm. ID.. ", "

Ir J¿té Cortés y Domínguez, super:tJ:umerario sin sueldo en
Cataluña, al regimiento Rese,r\i-a núm. 28.,

» Julián I:»érez de Lema, del regimiento Reserva núm. 2, tíl
regünientode Almansa.

» r.JIiguel Pérez Súbirán, ascendido, del regimiento de Tala·
vera, al de Reserva nÚrri.2. -

~ .c:6Ied~lf~ R~ríguez.Gu,zmán, del regimiento Reserya nú
. ¡:nero,l, y¡agregaq.o á}a Academia Gon,eral :Mil~tar, al

regimiento Rosar,va 11l'¡~. 19, continu-ando' en,dicha
Academia. ".

» Juan Murillo Miranda, del regimiento Reserva núm. 19,
al ídem íd. núm. 1.

" lIanuel Fernimdez Espejo, del regimiento Reserva núme
ro 22, al idem id. núm. 28.

» Enriq'ue Martorell Partagás, de~ regimiento Reserv'a' nú
,m,ero 28, al idem id. 22.

Pl'lmerOlitenientelf

D. Miguel Galante Pata, del ;r~imiento.de la Prin'césa', .al de
Almansa. .... " ,

») Mariano Garcia S¡trasúa, MI. regimiento de Vitoria, al de
la Princesa. . .

» BamónFernández de Córdóva y Zarco délVálle, Jéll'egi
mie;to Reserva núm. 19, y ayudante de órdenes del
Presidente de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la .
Guerra, al regimiento Reserva núm. 22, continuando
en dicho destino.

» Mariano-J,.ai().rre Villar, del regimiento Reserva núm. ~O,

al idem íd. núm. 19.
»Aríuro Rodriguez Guerra, del regimiento de MonGesa, al

de Reserva núm. 20.
" Francisco Abarca Vicente, del regimiento de Montesa, al

de Talavera.
,» Rieardo Fú.,ster .P8rís, del regimiento de Castillejo~, al de

Montesa. _
" Ricardo Marín Riaño, del regimiento ele Lu!'itllnia, al de

Castillej08.
.. :. Alvaro Sánchez Anieva, de la Academia General Militar,

al regimiento de Lusitania.
JI) Vicente Jucén.Pons, del regimiento de Yitoria, al regi

- mientó REserva núm. 5 y supernumerario del primer
Depósito de Sementales. . '

» Tomás Sánchez del Pozo, del regimiento del :Rey) al de la
Reina..

" Luis de Lla~o yPuig, .del regimi~j),to Res!);rv.a .núm.2, y
-agrega\lQ;l, la Inspección General del Arma, al r6gi:
miento ,Reserva núm. 3, continuando en dicha Inspec
ción.•

JI) José Heredia Gal~ego,. del regimiellto de Albuera, al de,
Rellerva núIh. 28.~

» Francisco Porrúa Moreno, supernumerario sin sueldo en
Madrid, al regimiento Reserva núm. 2.

Madrid 22 de abril de 1892;

'. ::8eñor ;In~ct()l' g0ne~l dcCahat)eria-:'
!' ;.. f' f .....··; .~

'..
SeñOl'eR Capitanes generales de Castilla,la Vieja, AndFllucia, '

Castilla la Nueva, ~urgos, Navarra, Galicia, Cataluña, Gra-
.nada, Valencia y Arag:i¡n élnspootor ge.neral'.de Adminis
tración Militar.

D, Luis Chapado C:o~o,.aspeJ;ldido, .d.el ~~giu}i~l'J¡t()i de. Alman- ,
sa, al \le Rese~vl,t r;tljm. 13.

~ Manuel Expósito Vidal, ascendido, del regimiento Reserva
. número 23,'al idell1 ídln~. ~. . ", .. ' .

:. Antonio de Arc~ y Pdrga, del regimiento Resewa. núm. 8,
á la RerüontadeE:x:tremauura.

» José Domenech Ginovés, del regimiento Reserv¡;tnúm. 17,
al de DragoneE¡ de Santiago.

II José Manzaná'Cuesta, del regimiento Reserva núm. 13, al:
idemid. núm. p.

;' ' , ~tJlii1!lte3 .cor{)p.e~e,s,

D. CfementeAfGhso'Pranco; asdendíq'o, de comisióii¡a~Úvaen
León, al regimiento ReservÁriiím. 21~,' ~ ,

» José Alonso de la Espina y Cabaleiro, de- 1á Inspección Ge-'
neral del Arma, t1.1 regimiento Lanceros de la Reina.

~ Antonio Contreras y Montes, :JSccnclido, de la Remonta de
Extremadura, ~ Id plántlJ1a 'de la Inspección General
del Al'ma, ,

II Eladio Andino' del Solar, delr~gimiento,Reser~anúm. 11,
al regimiento Dragones de Numancia.

:. José Ferrando Casanova, delr~gimieni¡o de Numancia, al
de Reserva núm, 11. .

» José Pórez de Guzmán y Güell, del regimiento de Galicia,
3:1 del Príncipe. .

II Mariano Gómez de la Torre y Abreu, del regimiE!l1to del
Prlllcipe, al do Galicia.· '

» Alfredo Buch y Mateos, del regimiento Reserva núm. 5,
al idem íd', núm. 2Q.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto porV. E. ti est~

Ministerio, con Íechá'12 del mes actual, el ReY'(q. D. ,~.),y

en su n0mh).'éJaReinaRegente del Reino, ha tenid01ien
disponer que los jefes y oñcialos de la escala actiVa d¿r arma
del cargo'de V. E. compreH-diaos en la siguiente relación"
que da principio con D. Clemente Alonso Franco y termina
con D, Francisco PorrlÍa Móreno, pasen ti eervir los destinos
que respectivamente se les designan.

Do real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos añ~s. Ma
áiid 22 de abril de 1892.

Be!ac~ón que se cita

DESTINOS

Ce.pit:t\nel

D. Toribio Rocaberti Polo, de reemplazo en Madrid, al regio • .Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti este
miento Ro¡<;erv[t núm. 5. Ministerio; co;¡¡¡, fecha 12..,del mes actual, el Rey eq. D. g.),.y

» Cefürino Alonso lVlarhán, del regimiento Reserva núm. 5, 0n ~u nombre la Rein~ Regente del R6ino, ha tenido á bien.
al idem id. núm. 9. disponer que los jefes y oficiales de la escala de reserva del

»Ignacio FernándezHerrera, del regimiento Reserva núme· arma del cargo de V. E. comprendidos en la siguiente l'ela
, ',,' .. ro'lO, aÚdein: íd. numo 23. ' . . ' . citll., que da principio con D. R9mán Simano Sevilla y ter-,..
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•24 !llimii tStl2 .1',,:
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-Señor Inspector general de Ca~anería.

,'Señói"é's' C~piÚnes generales déc'ástillaI¡f·I%.éva, Galici.:l.
éi~H1ik la V1t1ja. 'Valencia, Andalu~ía y Cafaluñáé Ihsl'<:'("
tor"gen,er'ai d.o AdminÍ~tración Militar:' "

.. '~,

mina con. D.Joaqnin .de Cima y :VinlÚ)1;;,'p~Flelil destinoo~$áill1íl' i: dem{¡R efE'cf,0S. Dios ~).I:'.,¡;;(¡(}Arr)l,. E. rmwho<: nñor. ;\[lt·
Cuadros eventuales que 1m la misma se les asignan. ' ¡ driel 28 de abril de lI:lU:t:

i
'"" " ,".

, De real orden l?digo t\V. El. ~ara su éOn?cim;i.(!nto ¡ " " ",,' . AZOÁJ;llAl.,A

y demás efectos. DIOS guarde ti V. E. muchos anos. .J\Ia- ¡ , '" ..
drid 22 de abril: de 1892. ' ",_ ... 1Scnor Inspector do la, GaJ~ General de Ultramar.

, AZCÁRRAG:A. ' t '~efiore~.C~pit:l~·e~ .genepüesc[e '1~'I~~ia de ~u?a. y' Ga1ici~ , é
Inspectores genel;a1es de Infantería, y Admmlsíración Mi·
iitar. ' , . . ,

, '

•

D. RQ}ll@.~im~I'qSevma, ~el re~i~~~p~o Il~~e:rv~I{{l')}~l;~:
al í<;!.em íd. núni. 5. " . '

Ooman4ante

D. Bernardo Mato Alonso, ascendido, deJ reg~miento Relt@r::9
número 2:7; al mismbcútil'pO.

Cttllit\1.11eS

D. Federicop~puy de Lome y Paulín, ascendido, del ):~i

~ie:rito.Ref'erv;tnúm. 26, al niiE'll1e cuerpo.

» Joaquín de Oiria yVinént, del regimiento'Reserva núme-
ro 2~, al íd€-m~ íd. núm. 4. _::,t~"

"Madrid 22 de. abril de 1892.
AZCÁRRAGA

7.a SECCIÓN '

Excmo. Sr:: En 'Vista <!le 10 solicitado por el coinalidun
te lie la Guardia Civil, n,. José Canut Co11, en instancia que
'V. E. curso á este Miiü~erio, con cOlíluIÍlcaci6ií núm. üH8,

I .

fecha 8 de febrero últilll'J, 01 Hoy (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina ReO'ente del Beiño~ ha tenido :l: b-ien disponer
que dicho jefe c~ntinúe pl'e6tal1dQ su~ servicios en ese dis
trito, en aténción 11 que se h.'llla comprendido en la real Or
den de 24 de\agosto del año próximo pasado (C. L.,núll1e
ro 326).

De de'la S.M. lo 'digo á V. E. para );u con'oéimienio y
,demá~ efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. lIa·
larid· 23 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.
• J • •

Señor Inspector general ,de la Guardia Civ~l.

ExCglO., Sr.f Aprobando lo propuesto por' v. E. 'en' el
, escrito que dirigió á este Ministerio en 16 del actual, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que el comandante del ter·
cer batállóÍ1 del regimiento Infantería de Toledo, D. -Emilio
Rodríguez Mieg. pase aOCUpnl' la piaza de jefe del Depósito
de bandera y embunluc para Ultramar; dA In Corana, va

,cante por ascenso del de igual clase y arma, D. Adolfo Elo-
la Nahal'ra, que la ser'Vía.

Dro real 'úrden lo digo á V.R. par¡;¡,. su cOllocimic'nto y

Excmo. Sr.: lfu visfade ló p~'opuesto por V. E. en su
ese:ri'to dé 'fecha 21delcOJ:i:ienté mes, el Rey (q:D. g,), yen
sll nojú'bté lá Rel'na Regenté del ReÍU:o, ha tenido á bien dis·
pOller que los jefes y oficiales del G¡l~ipo de Ing'cllferos coJÍJ.
prendktbel3nI'a' siguiente relación, que da }Jrinciph con
Don Cípriaqo Díez y Re1iewa~l, y te.rmina en Don .José ·Pernán·
de;;; y.Menéndaz·'Valdés, pasen á servir los destinos que, en la
I'úis'rnase les oo'tab; .' -. , " .
" 'Déroál¿td6n ;¡o.(Jj~),-á V. E;'paiásü''cónocimlento y de
más, éféctú~. Dios guarde á'V. E. m'hcho8iifío~. Madrid
22 de abril de 1892. .'

AZC.4.RRAGA

ceñol' Inspector 'genéral de Fngen~ér(js.

Señor~íi Capitanes generales de AndaIucía, Burgos. Cataluña,
Provincia~ Vascong:,.das, Granalia.yp,u;filla la;NAAva,_Ins
pedor g~neral dé AdminísiraciónTh¡ilít;~' y ¿'orn',~JJ(l$\nf,e
general de Ceuta. ,.

Relacign que se cita

, Tenientes coroneles

D. Cipt'iano Díe~ y Reliagos, del tercer regimiento tleZapa
dores minadores, al primero "dé la: Í11isrila. dl:inQí'Ílina-
,ci~. .

»Joaquin Barraquer y de·Puig, d'c s11pérnumerar{()~ 'y'agre
gado á la Comandflncin de Bnreélona, al tereer regi-
miento de ,:2japi'ldúres- ll,fÍl'1a!1"i'e¡>;': .

» José Gómez ~láñez, ascendido, de la Comandancia de
Bilbao; al tercer régimieilto' de Reserva de Zap~doro~
Minadores.

Capitana!

D. J'ósé':G-ago y Paiomo, .de B?tcBdfihté éh 01 distrito de Gra
nada, nI p.rimer .. regirrtW.'I.ito. de Zá¡)adOI..·.es. lIfi.·nad ..

» Ju1iá~ Vi1árra~ 'fl.Fóumier; deIt1 Ci)111aJ,t(rán~1~ (;; C:~~::
, alwrcer regImIento deRe&erv~ d.e,~flpflcj.Qr?I?,Nh¡,ado-

-res. ' ,

» Josó Fernándep; y Mené~déz';VaId~~,;A,e ~~t~cMJnil>tpr;io; á la
Sección do Coinunicació'nes:illi1itares, ' aféota áJa Ins-
pección General del cuetpé;'. •. . .

Ntadrítl 22 de abrnde18g~.
¡'" ,i

"it"· : ¡~Áll'RN(lA

Excmo. Sr.: En vistlli'del,'ékcrito de V. E., fecha 21 del
corriente ine~,elRe:v (q. D.g.), Y OlVU ll~)mJ+r(j 11), H.flin.a
Rc@;<"nte del Reinil; }¡:1 1,(\r1id~1 {;, hÜ'll flj~r;(\]'ll'l' yueb¡,¡ ¡Hf¡j~

y oficiah's del Cuerpo de Ingén'lel'os que tl,\!:nl'm~ en \;t '¡-;i..
guionte relación que da pril1cipioQun D. Salvudor Betheu
court y Clavijo y termina con D. Luis· Dúrang9. y Carrera.
l~asen á· servír los deiltinós que' on"1it rnls'mii selesi:lesíghan.

De real ol'den lo digo aV.-E;: parisuconooimiento y
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s.fi",'r,:,~;c"'.~c~~;¡l<l~!d1i""'ión llIiiitar.•.

¡f " .~,., - . ~ : l i
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Estado que se cita
. : ~ ;:

.Oa.pItanes
D. Juan M';n~\:o¡y.Ho~ero, {(el tm-col"l'egimiohto' Reserva M

Zapadores :M1nád~s, á la Comandancia de -GButa. .'.
1> ~uis Dtlrangu-_yOarrera, ;~e cOÍJ¡¡lIJldapte de Ingenieros de

las Palm@ ~panarl8-s), á. deta~l de la' difSált1;¡j, el'tl~de .
T!lndriÍe::~·t'["¡'·,'!" ", ~ -";, ..... . ~:::

Madrid 22 de ·.abril.de.,lft9,2.

"/.:.1: .:,:F}J¡..!Li';:JI :~J. 'i'~":{ ,::', I:.~s~._~_ ·1":c·.t ,:p~)J.Hrr:(\~) ":.;::.i:'>l';~~)'(~:, ,1: ":'::

: 'J~~YJM.'S-~¡~:, ,Q~nfQrtt;lúnÜO¡;Q:Qol} loifr0J!lu'éét:o.p.dr'Y.:EJ j ~

ont'sor1tode:SLdü . b.1-aI:l'¡i.),úHiro.Q~;.cl Rey ,,~q;. ".iQ•. ~)~n:}<'mt; .
¡ BU ¡nowbio.e: h\ .Rl:li1l,ad~~g(!Jlf¡e,!de-lR~in(Q,~B13lhai;am-'Vlido 'oon";
¡ ü~dfl¡\~utf)ri21a~i1i\b. pa;¡:!!o-:q'ÚQlaJnteJ!vendóI1 GenemJi'illf,Ql1!¡)-.
; no ,;:GIJ¡~Tarlllegl'0;á ~Q¡:¡:imp<fJjtes'YQ~OO:á$ de.talllfa:qúeé's:pvasn:

el -.e-etndio; :q;1:Wfóe~n$$!tt1 '!VcO!ltit¿'l.l·afió:nJ:f~Jrdmlmq~i:i:J1~t.'l:~

. cioncs de babel' adicionales á los ejercicios cerrados que se
• Teniente coronel .. ,;.. " ,..l )np..i-Qa~l, para que por cuenta del capítulo de Gastos dive-¡'sos

D. Salvador Bethencourt y Clavijo, del tercer regimiento de' . é lnW¡'il:istos del p:'esupuesto, puedan acreditarse los respee
--:- ~ervau'é'Z'ñj)acro'res~á'dores,¡yen comlSl011 én la- tlV'os'cargos('rerextralfjero"éñT¡¡. 'I'oi=ñlaqüecrerermiñiirOñIas
.' Gamtll1Jlanc!a d~ Santa\(Aui'i de'T~neri~e, á'comandan- ~portUl~as ól:dene8 d~ ~probaci~~l;~~ie~~? ~nc~'\li4p 1!~,~t-a1

te d~ Inge,¡:ufJ¡·o.s dejas ¡pal~:rUls·(<1tnanas). ," 'l;'f ."/., . Importe de dlC}¡,il~ adw;lpnales en e~ prIn!t~ pr<?yec~¡;l¡,!;l~' p1:,o-
,':' 4"1 e i a' 'i'~ ".í supuesto que se redacte y en concepto de OOlig6rijíiJiiM de

. om..n Mlúe " . ., . d :J - • J • l . l .
'. ," .. !..--. ,. -: ..;.l.,"" --"-~---'-.. .' eJtWC%CWSCe1Ta Qsqueca1'ecen_C1~eMto egM atwo;lH1J;a que, en

D.. .José Saavedra y ~u¡plde, a~e?~~J~o, f.~~J}n~p',e??~~~<~:- ,sa.día, puedan librarse ()n,f9fl11.alización de los referidos car
.1~e~a~ deI~gl?l1l~r<?~>..~c.lC1n ;~eCll1Ca ele C~mulllcaclO- gos, con aplicación á ':rem~saa,ae_l'aíContOOuríe,\ @éhtral.
n?8 ":i reser~~s esp€lClal<js, á la ComandallCHt de I'nge- De,teftl ordon lodigo·n,;Y:.E. parll;.-s.u.ponocirili~l;tó·'y
nIerbs de BIlbao., . . e" ~ ~.,;. - denllís .~fectos. .Dios gl~arde, á V.~ "É'. oiwu.óhQ.8;· :añOA. l\Ia-

drid 22 de abril de 1892'. ' .. ~ " .

• : '", < " ). " ; <: ),'/'.";. t '::; i 4~B1RA·@~¡:., " ~.,,::

Sdim: Gbntirnl StihRtCré#;ifi02db é.sWMlnf~téi10':Dirédbtd~Jf~ ¡

. Material de Ingenieros. l. .•• .>!~j~:.~\ ';:: -'l.!.~},:,./j
, (," '~':'~1:~ ':.: .. : ..:..J ",:.~..~~~ ..~.~ ,._.!.. .•~.•:. ',.;':'l;.~:· ~.... __ ~:5J~~~~ ::':~:::.. Y.:

Se;i)ürQi;\" Cnp:i.~~ll~S ¡g.yPRta!fs~E!AJl:iJ~~~i~.!.~as9.~!l~l'j,~~ ..P,~~;>
.. -tala'la Nuevay' Provincias Vascongad~~!('111f;\;V~~18EOM¡;~:1

nora~~ c}9.I~g;enierosYAdministración Militar y Coman
dante ge11éra1' de Ceuta.

,di JjIYl lJóI1,~'tr1bttJIll/IJ- sl}t#a' ;';"2:'::\:·',~.n ¡ .:, 'j".j;J

y ,de:tnllÍsliaÍel\*Oil" l" Ji)i~ @J.~eí-.í .,v,;, ]4Imoohos:MOO'-'. c:MíJ:r;,
elr-id 2f2¡·dea:brU ded8~2" ,.:Xi ,,:r:,\'-'k!.,,-:;\ 'J\i\,"~:,

Pesetas Ci1.Pesetas éts.

. IMPORTE
TMJtORTE' de cada

'1:::===::::lFecha de la real ord~n adicionol
aprobap.do e~¡¡.a~:p ,;COJ;lceptoFecha df lOS9l;l!,gO!! .. ,

&' f! <

(.

Ej.erci~io Fééhá.d·{laúmesa ¡ .
a qu de la

corresponde. Contaduría central
elgasto .. ".' • '

,'j;: .

250 »

190 lO

167 34

36 l'

!' .1..' , ..c, , .., .... ,. . .. '.. •

l 870·71... 9noyiembre J,87,l.. f'fl.;d!'l.iq .agosto 'is'lO;, .,' ..• Ai.lxiliof; á,P:ÜYtares.; .. ' •....• 167 3'4 ~2 septi~m:bre 1870,

1871·72 ~6 junid ~é'73~~?~.':ltá::~~~~.~::~l::::~~,~:.:jIdem'á fd; deBert~re~.. ~~,: ... '~". ¡~ .~~.lid~m ••••..••• ~; ••

1872-73 '5 (i¡~iemb~e 1~73 ..• Londl'.·é:,¡ 19 ~1..·ciem.1?m}.872. Sl!-~S8riéi~n,á.v.l\ct¡nap~. ~'áeLEj.·~.r¡~ ,,";.. .. :
• " : .. . .' .' ,',. :CltO ,.; _., ..,':" \ '" ., 2..5.0. » 27 mayo 1872 ..

li
' ., 7" }Lond,res 5, dicterp.bre 1874" ~demáíd •• ,., ",:,.,; .:... 250 » 27 n0viembre 187·40-

. . . 2, a~J:ll1.8 8 ...... ~ (faris ~7 ~lf'!"ro 1~7~ ... , ,~, ;Ga,¡¡,tos. ~xtra.ord.inal'los .del.:có¡1~ '. . .;' . ,,_ ,'.
. . . . '.;.... ." . Ji.. .,' . sulado....................... 30 .4242 febrero 1.81<> ¡
1874-75... '. ,. '. ' .. ' . '.. \Pirí8 1í). abri1~87.5. ':' .'.•.... Iqem •• : .• "'~."" '.' ';'.' ' 1 . ',;)J8 ,A9 ~O mayo 1R!5 'l.ü79 42

¡8:'~Íib.iB7tl: .• ~ .':' Idem •• '••••.•.•.•...•••-:. 19,em .•....•.••..••.•• ,. ~". ..•.15 . 3.3 29 ~~ro.f.SI,7~:'j"" .

r:

J..... .' :o; .áTd!'lm, .•~ •"l" •.•.•.•,•.•.~."~: Iliem•• , '.~''''.'.'''<' ',' •.•.•.. ' J,51l. 0,5,5 Jullo 1876 •...• ,
',." .. rrdem ldem , +.1.~2 93bOjulio1875 ...• :.

d'ém::: ~~.: ..,.....•,••..:......~1;úl·ndr.er¡¡.15 ~g.ost.9,.' _..•..• Id}'l.m.. , •'" .•..•.•...•. '.'...••. ,'.'!' ".'.':" B.. ,4;..8.. 9, ,~9 ~~ ~go~to 1877 ...••~
7· 7 17d····'b"· 1881-\RQma ,9JJumo1876 Idem ~ ,..•, 144 ,~O 'd JUDlO 1876 .

185· 6... lC1~.~ ...• ;: lMunidh. 8 junio 1876 •• ~ •• ,Idemo< "•• ,.. ~;: : •• ;.~ " 75 6.1 Idem........... .. 3.959 10
12 abl'fi':l878.;,.:,¡". ~.9ndr~s 27 povbre. 187?;., S,ubscripci~~,~ v,lJ: curia prira~~l,:. t

lt
••. \ ...

I ..... " "r dIO."; 'l' "., ;: I , .. : ' ,.. • . EjéreftÜ'..·• d ...·~ •• '.' ,••.• ,',. ..<IDO....~'. 3 dICIembre 1875..
7 77 Jdem.•.•.•" '•• .!ir , ' Londrfl.s 12 Illc:embre 1876 Idem ••.•....•.: •.... ' "".~".'_'~' 21?P 8 Ff;I.l:m¡l'o¡.W$~.~: ..

18 6, ..• 17 rliciembre18&1.:;· ,A.mbel'es 4 ~rlI1877 ..... Gastos extraordln,fll'IOS.de1.,Con· ',_ " ;;: ,/,;. 336 'i4
. .!.,; ".!~ .. .1' sulado.M.O> ,.·••.•• v ,,; 89 ;7416fe1:5rero1877 ¡

1877·78 I[dem •••-~ ••.••• H. .-. Havlle.l.er tlemestre 1878. Idem ,.. ,: •. " ,., na ,$,3, 13 agosto 1878'. .••• ¡ ;L18 83
iB'í'8·Y9.;. Idem~.: •.• , L.·' · Gette·2.°,id).1878 .•....•• Idem .••• :,. :........... 11 (JO f3 febrero 1879 ..••• ·l1J;O
1879-80 ¡deJiIL. ,;\.¡ ""'\ • .; •.~ •• N'tena:~.~tr¡.~est~e1880.. lden;:,: .••• : :,,, • . • • . • • ..•.. . • 1~ • ,».:. '2,1 ju.li? wetl, ." .• i 19»
1882·83 ~8 sept~embreril883. P.ork"Sald ~2 Jumo 1883 •. AUXIlIos á militares .:.J •• ~ ;l~§.,6'il12Jumo 18~ , 135 67
1883·84... 1.0 ag.oEto JB84.•.; •• l'1:lilw,Y!.lrk 15 rp.aJ;..zú 1884.. Galjltos ¡extmord;i:p.fl,l'i()s del 1,J.9J;l- , ' ,

• '.".: ¡ sulado ... : .... : ..... , :190 10 4 marzo 1884.....
1884.8.5..•• b.maxzo 1885. ".J93os!~on208optubre 1~~4'r:' Idem. ~ ~~:"".: '0::' ,....... 125 » L~ sep!iembre 18841.W;; _.~.

¡Sto", Thomás- 28 oct. :lS¡;4. Idem ....••••..•..•. ,......... 30» 25 tseptlernbre 188<4. j
1885·86:...... ,Q,~eptt~mb!e 1886. Hamburgo 31 mayo 1886.. Vigilancia de expedición de fU'- : .", .' ". ,; I ¡;

,. mas ...... ,:................ 369"» 16 marzo 188'e ... , 3(l1l»
J886-87... 8 enerO 1887.••.•• Lisboa.20 noviembre 1886 Auxilios á desertores........... 5EI):l7 agosto 1886..... 50 .};.
l 880·81.-.. ~8 septiembl'~).881. Marsella 14 marze 1881... I~ v,:nmUán.... 237 e4 16 feb~ero 1881.... 237 ü4.

Madrid 22 de abril de 1892.
¡.



Exorno,: ,,~:r;'+"'f .D}'l.JJQ1¡I.f9-~m~ª49. _QQ~ IQ ,Jt.r.9l?lJ,esto por
V. E. en JsHiif;¡fae 2'dehn~s iJ:&tidtti:;' él~iíeft<t.'·1};' g.), yen
su nombre la Reina Regentlil del Reino, se ha servido conce·
der autorización para 'que las cuatro relaciohes adiciona·
les á ejercicios cerrados formuladas por la Intendencia mi·
litar de Castilla ~a Vi-eja, comprensivas de varios ca1~osdel

extranjero, por las .cantidades y según 10s de4aUes queme·
pr:esa,ffi,estadoqne á,continuaciónse inserta; se oolUiíaná
liquidación por la Intervención G.eneral de Guerra, in(llu~

yénd4lse el importe tGtal de dichas' relacionoo; despué~ de i
liquidadM; ,en e1¡primerproyecto de presupuesto, que se re-I

r u n - _. t -. 1&·" ='

!dadl'e y como mliga~irj.'$es cie ''(Ij-g;''OVeWs ~~egi*aa()S 'qnrJ'lJa1'lfIéen:rile-
e"ddito legislativo, con aplicación al dal>Uulo de Ga'9t~8-:ai~ev'-<

sos é imprevistos, y para librarse en su día á satisfacer en
cf1rta de pago de reÍl;ttegro á las respectiv~s. remesas de la
Contaduría Central. \,,'; ., '

De real orden lo digo'á V. E. para su conocimiento y
dél1lagtireetb~/;Dlol:l¡gnai:'a:áá'V.E. niu~hos afias. Madrid
22 'de 'áb:Í'i1 de iS92}'¡ '1 ,,; ; ¡ "o ;

"Señor Inspector generaJ. deAchpjnisJr~?jóu Militar.

Estad/} que se eit~

Pesetss Cts.

IMPORTE
1M.PORTE' , ;, ", •• lle.co.da

: ,1====;==IFecha de la real orden adicional
ltprob'and~ tl'I gasto'CONCEPTOFecha de los cargos

1877-78."

¡o\ " ,1 ; •• '. ".,l;t"~>::.l"~· '. ,.<1."? ,.J..

. ' }~Rrsella 23 ag?sto 1875 " Socorros á carlistas presenta~os.. 232 89'] agost~ 18715 ," '0)' .
{

14 novlBmbre 1877 .¡Pa:ríS 31 ídem~d .••••.•• 'J' ¡ 213 87 Ide;ill ... oo. ........ 1.772 25
1877.78... Argel 20 oo . 58 6\119 Id~m id • .• •• .. . :

12 ahril1878 ¡Oporto 31 agosto 1876.•.• \Idem 1.266 80. 16 ídeill18.~6 .. ¡ •• : ••.

, I 8 julio 1879 ldem íd. 1877 .... , .... : . \ 1. 4215» 3 ídem 1877 ;
¡París 1.0 septiembre 1871.J • 1.164 36 30 octubre 1877 ..
ldem 5 íd. ~d..•...•..••• {Gastos extra.ordinario8 .•.•..••• í 2 .·2M)' , 66 \14 ídem íd ..
Burdeos 15 Idem íd....... \ /'2.187. 90 27ddem,oilGl." ..~¡'"", ..

. ~~:: :.1. ~~~~~r.0. ~~:~: ::::\Repatriación dé de.sertores.••..• ~. :~ ¡~ i: feb~~¡n~8: :::
1877.78... ;;il;.M· (,: .. ,í!, ~á~~~a~~r~::!~7~·.:'~::j(~UXiliOSá carlistaB\n~~a~os.j/· "~:: .~~ i: t~~:~';::r~~::':' '1 ':'-1.

ldem 22 agosto Idern. . • . . '. 466 '16 13 ;¡gosto ídem o••.
17 d' " b' 1881 Bayona ídem íd. ·.·.····1Gastos extraordinarios ..••...• ·1 '760' 84 25 octubre 1877 •• " 11.209 87

IClemle .. (Perpignánídemíd {Socorrosácarlist:osindultados•. í 1G6 8~26..mlloyoI878.;~.;. :
ldem ) / 12 54 31 ídem .
Marsella 7 sepbre. 1877 •. \Gastos extraordinarios ...••..• '1' 47 153 25 octubre 1877.. •.
Tolosa idem íd .•••..••• Socorros á carlistas indultados. . 888 '77 18 noviembre íd.;.

i~:: 2.2. ~~~~r.o. :~:~: :: : :~ , , , , .. l.. ~~ ~~ ~ ~:~:~~~:.~:~: :.:: " .
ldeJ? '.' ., ••. : ••••..•.•..• luem á íd, Y desertores .••..•.•. , H) . 01 13 agost0.ídem .•..
Parls Idem id . • . • • • . . • . . ) 84 13 24 m~Y9 I(lem ...•• I
Cette 10 septiembre 1877. . . 5 . 33 20 agosto 1877 .•••• 1

10 abril 1878 •••• "IBayona 12 ídem 1876..••. Hepatriación d~ c~rlistas presen· 1
- tados .'.•••.••...•..•.•....• " 40 o874 52 9 enero 1880.••.•.

· . ¡París 2 abril 1877 .. , ldem y socorros íd. íd, 25. H)O 1) 5julio 187() ..
3 . r Úl'"9 ¡l.de..m .•••.••.•...•....•• Socorros á militares y captura de

JUlO l...... 'armas · : 3.125 9·520fdem·i815 ..
ldem o Repatriaci6n de carlistas ••• , .,. 5.7.68 20 16 agosto 187()•••.•

(

B:1YOna 24 agosto 187(\ .•• Transportes de milit1'res........ 54· '8521 ídem id .•••••••
¡dem 26 abril i87~ :. socorr9s.á carlistas i,ndultados. : 178' "~ 30 máyO 1877 " <

Burdeos 16 agosto 1876 Transporte de í4em ul.......... 16!J 6816 agosto 1876 ..

\

Idem 21 sept~embre id .•. Socorro!? á ídem Í(l.... .... !J.533 151 30 octum'e ídem. •. .
Idero l.'1 febrero 1877 , Repatriación de ídem , . . ..4.647 72 8 felirero)877 ." ·,(¡5. 872 22
rdem ¡. í 1. 305 28 4 marzo Idem { ,

. . .. . Perpig,nán,14 agosto 1876. (Socorros á ídem. ,."' "'/ 2.259 '2&, ¡8 junio ídem..•..
17 diciembre 1881.. Idem '16 no;viembre íd •••. J • . 196 64 28dicie!lll»:e 1876..

I
Idem 19 febrero 1877 .•..• Ildem á íd. presentados ....... ;.1 75 10 lO abrU 1877;.: •..

.. IdeJ?18may~íd... ; ..•.¡: ,í 1216720junioídem •....
Pans 30 septle~lbre Id ... 'ldem •..•.• o' •••....••.•••.. '. ~ '.• / 24..0 50' 18 septiembr6l.1S7.e1.

· ldem 31 rnwrzo Id •.•...•. j . 142 Sy 8 f~brel.Q.l~77 ••..
" Cette17 ágosto id., ...... jldem y ~onducción de, un coÍlvoy\ 1. 821 0616 agosto 1876.....

I . Idem24felireroíU;······/R t' .', d '.T í 15 45 8febrero-1877.;'.o
". ' .. Havre22ícl!emi(l \ epa~HlClon eIuem / 156 8420ídemíd.;, •••... '

14no'Viembre 1.B77.\Olorón. '7 septiembI'e'1875. -~ >119 _86. 26agos~o 18{;3.,.••• ' •
3 julio 1879••.••. Bruselas 7 octubre ídem.. . 80 80 27 sephemhre Ideru .

. jB'aYoña 12 agosto ídem ••. Socorros á íde¡n ••. , ..• ' •.•.••• , 204 8430 idem í~ , '
· • Enrdeas 13 :ídeI4 íd ...... ' . ' . J 80 80 4 agosto Idem•••.

1875.76... .Idem7mar;zo1876....... . (5.332 512lfebr?ro.187G.:.•• 7..181 74
17 diciembre 1881 .• rerpignán 28 febrero íd •• ¡ldem y vigilauda de la. frontera ..l 340 07 7 liIeptlemb~e.1.8/5<
· . Marsel1a·29·ídemid ......r • . .., - í '95 0628marzo18i6..... "

Pu.rís .¡l:o'1!H'¡ZO id; .••...•. Tdem lL rarliRtuR preRentadofr•.• "( 29\J ~O 21 febrero id.em." ;.'
. . O\Ioró11 17 idem Id l 328 00 Idem .. " •..••.. ' .

I '\ • . ...... ", ' . l . \
_~..:.,...,.__-:-.-....;,.:--_--,--__---l. ~---')iL-1.....;.-_..:..-..--'----'~--'1...;.,;.

Pesetas Cts.
, j t- ~l "

----li-,-........,_-,---,..~~~I~......-"'--------+------------_1_-- --1--------1 __o -

Ma~lrid 2:4 de abril de 1892,

""J!lI''' - ..,

,i".,
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. 6.11. SEdoIOl'{.'

AZCÁRRAGA .' , '

~efior Gapitange.n9r~ de Ga:8~ia laN~e~á.",.¡"; ',' ,:", ':;

Se-ñ'ore,e¡ Capitanes geuerales de 1M! rr~Yi~t;1:S Y~OQg~l.Iil,Qi,r
:, Cast.ill.A~,yy,j¡J; #Jf¡p€!ttor gt¡né.r~ ~.).wiujf'l:W~~~,!lir,
., litar y'G~l1enü.Subsecreta,cio de este ,l'YlinistElPio ln&j¡looto¡:
'.' gellera1Gel,~Fjl-9d&~~o.ayQl"Qellijéooito"

I cito;D¡;¡.lW'~"re~a y.GonÚlai OUv8lY6Sr~ueti~~0'!1l'Q-die,sti
I 11.P' en eaát CapitaUla G-ene:uat.'.r' pt'e~~ 6US, WÍ"V'ÍbIOO 6'Jil: la: O!
1 n::;WÓIl del ilIláno ¡deLcámlfo att'Ínchermlod6'0Yll.F~n, hA'

:lietJioo;id¡>.jij¡;{oonül,ld'l'ftl'é tl.Qsm'eses; depiórrogll\' sih"sueld~,
eJ):I',i¡ :1111Mglo!l. Iafl'Ánsk\iliQ\lfun~s&proMdás(p6l?'1l!ealr o:OO!eirr' íl-e
16 do :marzo de 18~&,(O. L.,Jlc'étfa. -1 il@)".' ltb,JliIlffli.oi4~Mpor
asui1'tos propjoíi 1" :fulfl cooced·ida, poi"re~ü:Qi'd~n,le;ihf;l~e

:ie1;lm~del.l1&o actual, p.$.rMlsta c0.tta y' ,J"YilbéB ú:ir~'Vincia:de

Ovitldo). " ' ' • '. ,<'! '"" 'í"';: ;1.,
. ',·De,;r¡e.al ordm;l'lI3, digo.Di V; Jjj ¡ PRi'Q::flt1·, oaonooim:lil@nto' ,y
ef8ctQ.¡~oft;~~t@a.; Dj¡(¡¡;,¡gi1~l(a -v. E" mwjhdJ¡¡ amj)s-;
Madrid 22 'de abril de 1892. . ,.i

, AZCÁRRAGÁ

",

':'.:;t ".:,~ ,;'1~~,*~~ZA~;q~!?";''':')'j;',;,'::''',;::_,
iO.a. SECGldN,,' "

o'. ¡

Señpr',Capit4n gemlJ;al:d~las J!roviooil:\s¡ Vascong~.

Señor Inspec'to;j~o~eraide Adm~nis~~aciónMili~.
t,' ." ..., ., "'.. ¡ " . ~. ¡ . .

Ex~'n{6.13'r.:" En vista del escrito que V. E. dirigió á
'es~e Ministerio en 15 'd~3fu~rli:t& U:1tim:lD, "J:eHllt:iICp.d.Q~UjJia

9,~Jl.j,.¡f?J}!-p..l1fmcíR~~I~~~eB~ptlA?~üfs,rec~c!r9;e 4~~il,1<?~íl}, cl~.
es'e dIstrIto,: ljn.l{.j¡.qu!J, ~óW~~t~¡¿autonc~, al 7.~, batalfon de
plaza pam qúé'lpued'a"iéctamar, en aqicional al ejercicio,
cerrado de 1890-91, él'iD,:1J.l2.r¡.e ...1~)~ h~demnización .deven
gada.por el primer teniente D. José Carnicero Guillamón,
por haber ido a subBtitu1,~19~Jt~ql}~ajeB de dos cáñon~s en el
fuerte del R,astrillar de ~reoo;<e1Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formail..o pnr la In:'Jp~iJb}j~ral,~Administración Mili- '
tar, ha tenid;) á bien m1türizar al rererido cuerpo para que'
hagadiclJ.a i'~c~arri1icióri,evil[eargo al éapítulo'l1l'a~~í{JUlo
único del pre8úpue~tod'elmencibnado año ecorióinico; ae~ ,
hfendó iiJ.dluÍl'Se el i:r:i1pbrtedB la adicional que se fórmule,
despuéa d.e liq¡Jidada y en conoopto de ObligaCiones que can:!- :
cen de c'J':éd'ito r-egi31átí'IJ'o, éh el primer proyecto depresupues-
t'o que ~é redacte.' " .

be' real orden·fu o.t(56 'á V. E. para 'su Cúnocitniéüt~y

demás oÍectóB.,: Dios guatd-o á V, E. mnchO'B. añó.,. Ma~

drid 22 de abril de-lJ.89:J. ' .. Excmo. St.: En viE'ta de la instancia promovida,en 11
de enero del corriente año" por ~a pensionista Q.a ,Adelailla;
Oandelarese Quijano,\itudu'c'm' éomandan~e de Iutantería;
D. 1J'{lóti¡m,o Ah&d. y,~~j.an,;?owm1;l:d de ltn año de li
cencia para Niza (Francia), con objeto de eV¡lcuar asuntos
propios, el Rey (g. D. g.), y'eh:Su nombre la Reina Regente
del Reino, con arreglo a órdenes vigentes, y de acuerdo con
lo expuesto por el Oonsejo Bup,rcmo-deGuerra y"Marina,

INVALIDOS en.1.ó delcorrien~e 'mes;natei:Jl'do á., bien conceder'dicha li~

, , ' 1 cencia á la interesada; Apedando ésta sujetá; .en ctlanto ál
.. , . 4.. ~ a:mCClóN' . . ,j p'erciho'd-e haberes;"á ~ü. di~ijoSicióllOS'dictadaiil sobre el par~

'.Ji', . " " .''. ".' (,' " t ticlilar por eLM:hi~steriOde Haci.enría. " , '.. '
!J Ex~n:o. s:.: ~n VIsta de la :n~t~nclaque V. E,' curso .á ,1 ' De reál'orden"10' djgti tÍ. V. R. para su conocimt8nto y
este 1thDlSte~l~en 31 d~ ~arzo prOXImo pasado, pra:novI- ' demás efecto/". Dios guarde á V. E. múohbéañds. Madrid
da por el artlllero 2,<> \l!'Jl l. ?)~ata~lón de PIªza, AleJr-~drl) '¡'22 de abril de 18ilit ' ". '
Seijas ~odrígl'lez, en súplica dé 'que se le conceda ellligreso ~ , Az'" (~~

- ,', 1 ,T ....1.-, 1 b d d "1 ; O.a..tlJ:l,AGA,.. n el 0UCll\{h~t';J.nY*;,¡~f\',"fÍ':u!1ll. 01' que ~ o m'Úti , ,per-j , ,
dlendo pUl' t'OlílUJrt<i la mUllO derecha y liE'iado de la iz-'1 ~oñor Capitán general de Cataluña.

quieraa en las mauiob.r~r-~:a¡;en l~ plaza de Santo- Beñor Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.
ña el día 3 de octubre del año último; el R~y (q. D. g.), Y
en ~~,~~l~~~lt;~~~$t·R$(f;~té1ft-<tq.~'lJien ~ , , .. +' ..
acceder á,la p,etición del interesado, por hallarse compren- ,f
dido en los arts. :&.0 y ~¿> del,reglalI)-ento del citado cuerpo, ¡ • PENSIONES
aprobado por real orden de 27 de junio de 1890 (C. L. nú.¡ )
mero ~12).. 6.a SECCIOI1

pe,f,a~,S."MI}of! digo ,4 v.. E., ~ara ,BU COno~ilIlientóy ~xcmo'. Sr.: En vista de lai{}stancia promovida.. ~n 24
demáaeiectQ8~"D,¡qs.; guafqe a y. E. rnuchql3~no8. ]'¡file f el"', "d,;¡~ 18~..Jl'· ,', ' D'~ ,:l¡:¡:1 'd' 1" ~ 1 "'" 'Q •• ':
, .d ~? d 'p' il d' IS92 " a.gaB:b\'J='> "pol:.., Alíe al a \.Ianue arese uuano,
mI ~ e a r ' e, . ",.¡ viuda del comanqante de InIant~ría,D. Teótimo Abad y Ol!-

. AzcümAlH ! téti, en solicitud de:rer:r1itttu d~)-la pehsión del Montepío
s~fi.or Uom'atl;dante ,generúl delCuerpo y Cuarbi de Inv:.liibs. ! Mi1 ital' que disfmta por l~t del Tesoro, el Rey (q. D. g.), Y
',,'. , , ..,' ¡ OH BU nombre Jfj,nl}iJia.~¡¡¡g{mtt\(lclRlJiúoicon arreglo á lo

S!vfior~ ~a:p1tán ge~r<llde c~!ltilfá la Nueva é It1~pectbres 1,,1 rOfme1to en real ol'c1en do 8 de ft:brel'O próximo pasado .
generales de Artillería y'Adminjstl'aeión Militar. (Cd,. núm. 46), y de Cp11!oqnid.ad con lo expuesto por el "

_ ... _ .. ' 11, cón~,':ejo supr,'em,° de ~l,uérra'y .l\lar~l1a, en, 1.0 del COI,Tiente
~' . me¡;;, so ha servido dosestimar.Ia referidaJn:stancia.

LICi!:NOIAs' ".,' , " : DOl:eal orqen lo digo á V. ~. para .su conooi:o:JJel1to, y
¡ demús erectos. Dios guarde aY. E. IIlu,chos atñ9s.Ma.

2. a SECCrON J drid 22 de l;tbril de 1892. " "

, . j' . , ;... Az:cÁRRAGAExorno. Sr.: El Rey (g. D.'g.), yen su nonibre la Reinn
Regente del,Reino, accediendo á lo solicitado pOl' el coman-¡ Seúur' Capitán general de Cataluña. " l

dante graduado, capitan d.el Ouerpode Esta~oMayor del Ffjér- oeñol' Presid€'ilte del 'Consejo Supremo de' Gu~rra,y 'j~l'i-na< >'.. . ',"' .. ",



;"'"<'

....

5.8 SECCIÓN'

--'" :_ ..... •.
..

, nEa:l1Ug;A:M!~N1J:O'Y ltUXPLAZODEIí EnznotTo

Soñor Inspector general de AdñiinistraciónMilitar.

: ., Excn'io. 8h:"· El·ft(lj~~lji;DJg:)',1)en 'E1f rié>mibn~'íJ.a<Re:iha . , De real orden l~:9:igQ 4; V,~,~, .F&'~ ;.su conocimiento y
Regente del Reiff0; .ool:.formandosecón '10 'e:x:pties~o por el efectos consiguientes:"D'ios~güaí"créwá'V: E. muchos años .
.oóJ;lse:fo'Btipremo de"Guerra y Marina, onl¡Q'd'6l borri1ID.w Madrid 22 de abril de18~2.
mies, ha te-nidoá bieno0rmeclilt ti n.!\; :M:at'íade16ájmen~·ncm . . .. ' AZCÁ&RAGA

.Vic-el!Í6;DuJosl5;'D.l.\María'dela COl'l'CepúiényD.l$'lrIaría:lle·'" 1 .,' • '. .·,/.i.:
la Con80laoián\Fernández y AlMiBG,'húérfaMs del'cap'itán de Sefi~ll' In<lp(j¡eoor.genl1lraa:de Oarabineros. ¡ . '.

J:l~geJtiietbSrr6tirado,D .. Vicente, h1pél1si6ti anual'de625 pe- .~~~ér~~.;t~est~~~Jti~..~.~~i'.~~~i~ej~;~~~~:é~~ 'ae.'~~ér~a:y, ,~~r~~á
sl'Jtas,:xlu~f'leBcórreBpon.de por, el ,1'.eglamentÚ'del :Mont~io ,e Insnq.ctor ,gelwr~l 9'c A:dmll~lStración .ditar. ." . ..'
Militar,señalada al folio 107 como respectiva al aneldo. .' :" " ,: ..,' ,":. ,:" : " .... ; .," " .... , .. :."

'que' su:padletmstrutaba.; l~ cual se le8 satisfará, eh la Paga- : .:' .·~.~L· ':~';' '.' ".' ~ i'·;.

dUl'Ía dela Junia.de Cll:ts-es+asi'\"aB
j
por.partes igual@s, defJ- ¡ .':' ;,.~·:i/:(¡ "" ' ' ';;"', ¡

de el 17 de junio de 1890, siguiente'diá áHli:l e¡ue;cont1'á~o ' ',.' .... ,
lt:egun~,,:ml1>Giqs su madre D.a Conc~pción Alonso, y por ' . ¡ '.

mano de la mism~; h¡¡¡ciél1dp.EJe. ellitbono a las lwmbms '" '.'
mien~raspermaneicán solt'éras; y·a D,'Viceiltey D.José .. " ... ;.. ;."•... ' .:1,0.

8
S:ECCION,

ha\'lta'éi·2®-'éfe:'á1ril''Cté1.907 y 9 dejulío' da 1909, en' que', . , ;'i .', •. ' •. .' •

l'é'tlpooti'tal'náetlte,1cumFlUrátdos 24 años da'éaaíf, f;l:ánt\Js no ¡. . ,E.x?~o. S~.:. E,J,1 Y¿sta~e, la lllStall!iW, ,que V.. ~, cU:'SO$.
'oh.tl·en·"'Yo' em"pleo' 'o'\in 's'u''e'l'do ;¡!e'1 ""5''''a''d¡'r~ '.. " .\ '.lI.n. • l. eate :JI,1~I;UstQr,lP.\ C.011 su I3scnto fecha 11 ,de febrero últ¡mo,u V"" . v tL U <DI" v', provln'CIa O' ":l'n:unl-; . . • _.. .. ' t .. , . '" '.' .' .

cipio, y acüiliuláild08&BÍJ:1:ne:OO&i&d"de Üll'eVO señalaJ:Ui.ento : pron1QV1dp.por :~l, CQqlandante.maY.Q~ del. regm)le~to !~l'
la parte del que cesare en los CIue cOllservellla aptitud legal. • faDte~i~. dí.l Ara~oRn?~'f1~ e~ ~9~~?J.twl, d!'l ,auppl'l:acw:'

De real orden]o digo á V; E.' para su conocimiento y pgra I:ec1a¡:nar. e;,a4~~19;n.all\~eJeIClC~0'~1'ra.dode18j5.7~,
demas efectos. Dios .g1J,lJ.rd~,á y" E. muchos años. Ma- ¡ la suma de 2.131 04 IJe.se~as, Importe de r§.ClOnes d.ep~or~:
drid 22 de abril de 1892. . .... ¡ ¡¡:osy¡(mrnequ.e sesumr~llstraj'on á dicho cue:t:po.m el refe•

, ridl'> añe¡ .económ.:!.cg, el Réy{q.. D..g')j y, eusu no~bre Ja
Reina Regente del Reino, de conformidad c()n lQ expuesto
por la +rmP.flflpi9.:If, General de Administración :Milítar, ha te~

nido a bien eonce,fier la autorización que se solicita; debien
do recl~\í:c:ati·iipIiéa~iori'!rc~p:ftul6'7,o;"att..2'.o,·lá¿ltti::.

tidad de 24R~'~»Jls,~t,a§~~9:\l0 QS el y~l?r, ~~ J¡t~ i'a()f?r;~l;1 ~.~
referencia, é incluirse el mencionado importe, previa liqui
dación y en cónceptode-'Obligaci~esque carecen de c'l'éclito le:
gi.slativo, en el primer proyecto de presupu'esto que se re"
daete. . ~ -:~ . ',. . ',~;'

. De real orden lo ~j$o"t!Y,..~. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios~gtúirde 'AV. E: muchos años. :Ma·

. dríd.f2 (lp ,abril de~&a2. . ,','c". '.'

,". . ': AZClRRAGA' ,1

~ef¡?~~'~JlÚln g!)nel'alcl(3 Cas~illa la N:n~y~,:~~'~,: '. ,.,' .
Señor Presidente de:t{la~sejoSUp1'emo de GUe\-~ay Marlria.

'.' .. ~t"'~Hno. ~~,1 ~l .R~Y(q. D. g.);'y (11\1 $U pop;bn¡ la·J?f}i~ .
IHt-Re~lltl'l (lel ~e~¡;J:o', .9QpfQ:rmárJ¡do.s~ ,c,QillQ~~puestolwr '
el Cons~joilupr~rn1{tL.EJ .Guerray..iYI<'lrina, en ~ del corri®te
¡;¡1e~, 1,a,1411ili,o, 4, .bi~p, c;pnceder á :nQ:r:e¡¡cia vic~lltinQ ,(1I;w"e~
ras, viuda del volunta.r1ode la; libertad, l?u\Utos dG. G;ra.cÜ¡.,
la p~~lsiól~,a.nual.~e ~J,3'7J5 pef'etuB, que ,le cm'res,po.nde· cop.
arreglo al dQcreto de las C01'tl:lS de 28.de octubre de 1891;
por haber muerto su citado esposo fusilado po}' lo.s .ctlil;lís
tas; la cua,l, pensió_n le será abonada, por la ·Delegación de
~aciendtl 'dé la provincia de Zaragoza, desde el 30 de sep·
tIembre de 1886, que son-los oinco años de atrasos quepel"
mi~~,la,~ey. <;'l/¡l q9fl¡t~pn~~dá:partir. de lafeoha.desu ins-
tancia, é iLlterÍn conserve sú actual cstado. .

De real orden lodig<'l',..V.j},'pa-ra su c@nocimiento y ,
demas efcet<:s. ,Dios guarde V. E. muchos años. Madrid
22 de abril de 1892. . '",

iJ USCa:zX _...H .......,.,. ti ••~, ,C.... '

3. áSEüCIO!'1

AZCÁRRAGA

~~ñor Capitán general de ~ragón.. .

S~~?~: Pr~i~lcI}t~di Q<ll1~ejo SuprePlo de Guerra y, Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la insta:gcia p,r:omovida-por (JI .
pauhfd'el'reciutade 'la' Zoni;l. núm. 22~ Enri~u'6Slii1óheiDia
go; en soliriitud de lrtte'se re conceda. aütóiiza:ción....paf!;t i'e~

t dimir asu hijo ~el servicio militar activo; lo qne' nó.:pudo.I efectual' U'Bll-t1'o'del plazo prorrogado por rea~ orden Clr?~lar

de 3 de,febrero. últi.mo (D. O.. I1ún;r.. 24),. llongnorada fech~

.. 1 en queexpirabadicho plazo, el Rey (q. D. g.), yen su nOI1l~
'1 bre la R~i~a R~'tédelReino" no hat~ni70 á'bien accede!'

l
a la petlCIófi de-llll'!Je:resado.' . .., .. ,

. De re"al orden lo digo a.y ~.E.,~<~para.S11 conocimiento y
Exclno' ·S·, 'D"" .}. 1 .' e l' 1 'C' I cl de Hilaría Sanchez y Banchez, reSIdente en Gestalgar. , ~ r.: ' <1 llcuore o con o mwrmac o po~~ e I 911~ ., . . ~ 1\if d 'd 2

Séio. Supremo {l' 'Q • ' 1\,f " , .. 3'1 d'" últ" . (ValenCIa). DIOS guar<1e,,~V.lji:.p'j.uehos anos . .lfJ,a r1 2
~ •,. . o e :ruena y manna, en . . e marzo Imo, n .....,\, ., ,..•'.

cl'Rey,(q.D. g.), y en su nombre la Reíila Regeri~e..del.Rd~' . de abrIl de 1892. "
no, se ha dignado conceder al oabo dé'la 'Cortlanduncia' de' AZUAltRAGA

Badajoz.dé eae.Ln~tituto, Pedro Pasoasio Mansilla Merino, el! 8eñ.or. CliIl:lÍtt\.~,{í~u,er~ de V:~ll1,ncijl·',.i,;~:l
.:premio de COl1sfiancia da 5 ¡¡lé{1~~¡ n:l.etJ$u{ll-1i$,.'V{tnt~ja que

deb.e~~,di~fl'ut~~~?S(~,~ :;~,.4~<,W~;yo~1~.;1~~.~~,~1:l~,9}1~pl~óe,l.. '. ;',
lJ1aZl§1'e~rtq~e~:ta:l'!qpa~~t obteliedi::. 1¡

•
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Señor Capi1ián, general de Cas\illa la Vieja.

,
.A~tJÁ.nRAGA

Señor Inspéétot géneriÜ deSanidall.ttitár. ,;~:
; ,f '. .,' ,', ••. .!' ,~ .' J •

f$eñortis Capitán general de Ca~luña é Inspl:)ótQr general de
. .t\dministración Militar.

g¡wJ~nAo Infantería de la Princesa, D. José plana y Dorca, so-
,1~lmnJ1Q ilal;laJ:,~Qn..d.fu:eíllll.Plaz.o.,..co.n..reaidenci.a...a.u..
Tortosa (Tarragona), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
R~ina Regente del Reino, ha tenido á bjen acceder á 1¡¡. peti
ción del interesado, con arreglo al arto 1.0 de la real orden
circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De ordan de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos., Dios guarde áV. E. mu.-éhos años. ;Ma
drid 22 de abril de 1892.

,.

.....-AzOÁRRAGA."....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. $. di
rigió tí este Ministerio, en fj .del,_rn.~s actual..l. manl:tY§..tl;t!!g<!
qúepc)r"efeétode'ias 'ÍI:iUñdaéki;es~ñ()s"¡h~bi~dido re
mitir á la Caja de reo1uta de Toro, la carta de pago que acre
dita que el recluta AntoRio Blanco y Blanco, se habia 'redi
mido del servicio militar activo dentro del plazo legal, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido ti J~ien ,qispl;Jn~~ f!l inter!l(3{l.do de la, falta de pre
sentación en' la Zona del 'referido documento" que será ad
mitido eula misma a los efectos del arto 152 de la vigente
ley de reemplazos. .' .

De real orden lo digo á V. ,E. para su ,conocimiento'"!J,
efectos consiguientes. Dios guarde á: y. E. muchoe años.
Madrid 22 de abril de 1892.

..

4. a SECCIÓN, .

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Sanidad DlHitár. :

"1
Excmo. Sr.: Elevadas instancias á este Mihisterio, por

los 49 sargentos procedentes delárma de InfamÍtlría, expre
sados en la siguiente relación, que princIpia cón'D. Bernardi·
no Grafiada Tamarit 'y terrt:tina con D. José Dominguez Saul,

" -
en !Súplica del empleo de segundo tfJOiente de la reserva
gratuita de la propia arma; los 'cuales se han~n en posesión
de destino civil, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regen~e del Reino, de acuerdo con lo infol'1nado por la Ins
pección General de Infantería, se ha s'eivido concederles el
expresado'empleo, con arreglo á lo dispuesto en. el roal de
cre~o de 16 de dic.iembre últhno (C; I1. núm. 478).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeótosconsiguientes.Dios gUarde á V. E.;muchos años.
Madrid 22 de a'tril de 1892.

~

Exomo.Sr.: En viBta de la instancia qUí.l', 0016 de mar
zo último, cursó V. :ID. á este MiniJ:¡terio, prom~ida por Don
Pedr.o' Hernández Oi'ríos. sargento segundo procedente de la
Brigada Sanitaria, yen la actualidad .destinaoo en el Go
bierno Civil de Gerona, como aspirante de primera clase á
oficial o:e Administración' CiVil, soliéitimdo se le conceda el
emp+~o d,e :segundo teniente ,de la reserva g¡~:ttdt4, por estar
comprendido en el real deCÍ'eto de 16 de dicieD1bre próximo
pasado (C. L. núm. 47S), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, teniendo en mienta lo informa
do' por el Inspectór general de Sanidád Militar, y que en la
Brigada Sanitaria no existe él empleó de sagUlido teniente,
se ha servido concederle el de ayttdanlie tercero de la: reser·

Iva gratuita de la misma, por eer el que le' corresponde por
asitniíáción; debiendo quedar afecto el recurrente á la Zona
de Gerona, conforme á lo dispuesto en el l'eal decreto de la
fecha antes citada (C. L: núm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su cooocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E . .muchos! años. Ma-
drid 22 de abril de 1892. .., ;'¡

AZ+AGA
,

AZC~GA

Señor Inspector general de, Sanidad Militar.

SeñoreS eapitan general, <!e Galiciaé Inspector general de
Administración Militar~'

4. a SECCION
"J '-. " •• ' ¡

REEMPLAZO

-.-
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciapromovida 'por el
récluta del cupo de Ultramar de.la Zona militar nÚ,m.1,
Manuel Jiménez ;Miguel, en solicitud de que/i1e le. a.!J.torice
cambia.r de situación CO¡;l el soldado en reserva aCtiva, per
teneciente á la segunda Zona, José ~ech deiSaz~ y;teniendo
en cuenta las prescripciones del arto 159 de la vigente ley
de reemplazos, el Rey (q. D. g.), yen su nombrti'la Reina
Regente .del Reino, ¡no,~ ~enido á bien acceder tí. ,l.¡;¡, petición
del interesado~ , '".

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi(mto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de abril de 1892. -,

Excmo. Sr.: En vista de que el mé-dico mayor personal,
primero efectivo del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Alfredo
UlIoa y de la Riva, á quien se refiere el escrito de Vó E. de

,8 del prea~ntemes" ha cumplido un año en la situación de
reemplazo por enfermo e1'l. Ribadavia (Orense), y que según
certific~do del ,reconocimiento facultativo á que se le som'e- .
tió, se halla curado completamente de. la enfermedad' que
pa¿too:l:¡¡.",~&y(q.D.:g.), yen su nombre la Reina Regen
te d-fll \Beilio,.'ttmidó'ábien disponer que:nrelva ,al8'6r
vicio acti'o, obteúlérido bolocación cuaIldo por turno le co-
rresponda. . ,

l?e re8J.''Órden lo digo á y~ E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosguaróle á V. E. muchos años. Ma
drid22 de abril de '1892.:

Excmo, Sr.: ,;En vista de la instancia' que V. E. cursó
á este Ministerio; en 12 del presente mes, promovida por el
médico segundo, con destino en el segundo batallón del re-

1 " ~ , •

Señores C~pitanes generales de los Distrítos de la Petlínsula,

&lúO! Inspector general de Infantería,



.,
01"'11

. : ~ ÁZCÁ.:"ftRAGÁ ~
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...,:.
Madrid 22 de ahril de 1892.

t1hF!!::u'!d'cJ'~;' Ll '(,1··.-



AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.
. ., ..

Señores Presi\'lent~ del. Consejo Suprewo'd!3 G~erra y Márin~.
Capitaneé:gerieralesde Cátáluña, t:~tíila. 1:.\ ;!Sp,&va é Isla
de Cuba é' Inspector' general de AdmiclsÍr~ciÓn :Militar.

¡ lB el retiro·y tlhonánd08ele, por la Pagadu~'Iá'da ltl·JUiv!¡a
, de Clui1esP!Ulivas,.elsu01110 pl'o'Vis.iork'>1; de, 420, ipl3setas al

mes, y por las cajas de la IsJade. Cuba la bOl1ificaoión del
tOl'ci(} <ie dicho haber, importante 14.0 pesetá,5I1iensua.les,
como comprendido en la regla 2.a de la reaL orden circular
de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterihelCons{}
jo Supremo-.4e Guerra y MalJ:ina inforil1a acerca de los de
rechos pasivos que, en definitivfl:, le corresponden; á cuyo
fin se le remite, con ~sta fecha, la expresada solicitud. y
hoj;a rlé IB(Jl"Vicioo delinw:refiado.

De real orden lo liHgo!¡j, V. E: 'pilrá su aou'Ücimiento y
efectos éonsiguientes. Dios guard~H'(.V_ E. mirehds años.
Madrid 22 de abr~l de 1892. .

- .~,

9;9. SECCIÓN

, ... . , '~ t, ":""JJ_lJ

Señor Inspector general de Ing'enieros.
. .

Señor Capitán general de Andalucia.

o _ . '

E;xcrno. Sr.:. En vista de la instancia promovida por el
sargento p~ocedentedel tercex,r:egimiento de Reserva deZa
pudores Minádores, D. Juan Ahrarado Siles, en súplica de
que se le conceda el empIco d€ segundo teniente de la reser
va gratuita del Cuerpo de Ingenieros, Él Rey (q. D. g.), y

. en su nombre la Reina.Regente del, Reino, ha te1!lido abien
acceder á la petición del interesado,· que deberá,. quedar
afecto á la Zona militar de Córdoba, con arreglo á lqpre
venido en los reales decretos de 16 de diciembJ:ede 189¡ Co
lecci6n Legislativa núms. 478 y 475).

De realorden lo digo á V. E. pnxa su conDcimiento y ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año,&. Ma
drid 22 de abril de 1892.

-.. -

AZ"CÁRR.t\.GA

....~
4.a SECCIÓN

Señor Inspector general de Caballería.

tleñor;s Presidente del Consejo Supremo de Gherra y Marinar
Capitanes gennrales de Navarra y Burgos é Inspector ge·
neral de Administ!:ación Militar.

•-Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 7 del
1ictual, proponiendo para el retiro al maestro de trompetas
del regimiento Dragones de Numancia, Saturnino Pastor
Vivar, el que desea residir.en P?1ericia, el Rey (q.. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha t!3nido por con
véniente dísponer qué el expresado maestro de trompetas
sea baja, por fin del presente me~, en el árma á que perte
nece; expidiéndole el retiro y abonandosele, por la D~lega

ción de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo pro"':
visiona! dé 37'50 pesetas mensuales, interin el Consejo Su
premode Guerray Marina informa acerca de los derechós
pasivos que, en définitivi, le corresponda~;á cny<:> efecto
se le remite, con esta .f(Jchá, la expresáda propl:!esta Yhoja
de servicios del interesado. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dlililUás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1892. .

Señor .Pro-Vicarió generál Castrense.
" .

Señores l'residentedel Consejo Supremo de Guerra y Marina,'
Capitán generl;tl de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administra'clón Militar.

Ilmo. Sr.: En vista de la instarrcia qne V. S. I. cursó 'IÍ,

este Ministerio, coh fecha 2 del mes aetpal, promovida por
el cura de dístrito, con destino en el Hospital Milita1"de
Madrid, D. Pedro Iban y Gran, en slíplíca (lié su :r.etiro para
esta corte, co~ los beneficios que coheede el arto 25 de la ley
de pr~supuestos de' Cuba de 13 d-e julio' de 1885 (C. L. nú
mei'o295), á que se considera con derecho por haber servido
en.Ultramarmásdeseisafios, el Rey (q. D. g.),yensu
nombre la Reina Regente del Reino; ha tenido á bien acdi'
del' á la exp:resada soliCitud; disponiendo que el referido
cura de distrito sea baja, P?r,fin del'pres~~temeEl, en (JI
Cuerpo Eclesiástico del' Ejérél~o, expidiéndole el retho y
abom'indosele,porla Pagaduría d¿:la Junta I:l~ Ciases Pasi~
va'8, {jI sueldo .provisional de 300 pesetas al mes, y por ras
cajas de la Isla de Cuba la bonificación d.i;'ltt~rcibcre·aicho
haber, importante 100,pesetas mensuales', como compren
dido en la regla segúJÍd~ de lafeaÍ orden circ.ular de 21 de
maya de. 1.88.9 (C•.L.núm.. 21O), inte;¡;in eL,Gonsejq·Supre
mo de Güerra y Marina informá acerca· de losúerechos pa
siv.os que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le re
mite, con ,esta fecha, la expí'esada solicitud y hoja de ser
vicios del interesado,

De real orde11lo digo á V. S. I. para su conocimiento y
efect~ cQnsiguientes. Dios guarde á V.. Si L muchos años.
Madrid 22 de abril de 1892. . H;;

" 'AZCÁRRAGA

, .!

RE'rmos
3.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la' instancia que V. E. cursó
á e,s;l;e Ministerio; con· f~ha '5 del mes actual, pi'úillDvida
par el teniente coronel del cuadro de .reclutamiento de' la
Zona de Manresa núm. 11, D. Ricardo García y Sánche~al

vador; en filÚplica de su retiro para esta cortO', ·conJos bene
fici.os queconcooe el arto 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de julio de 18!il5 (C. L. núm. 295), á que se con
sidera con derecho por haber servido en Ultramar más de
¡¡¡eis años, ¡:lIRey (q. D. g.), yen su nombre lá Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud;
disponiendo.que el referido tenientecoroml sea baja, por
fi:¡.l del preaen~e mes, enal'roa á: que pertenece; expidiénd~

o',;

EXClUó. Sr.: En'vista de la. propuesta de l'etiroque
v~ E. cursó á este Ministerio, con fecha. 2 del. mes actrtal,
fOl;mttlada ¿; favor del il1l1sico de 'segun,dá clase. del regi
~iento Infantería de Canárias núm. 43, \Díego ExpÓsito. Ex
pósito, el Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reiná Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle d,icho retiro para esta
corte; abonándosele, pOI'la. Pagaduría.~ la Juntad<;l. Clasea
Pasivas, descl~J'o de.ma'yopróximo venider91, elsl:!e~4o

provisional "de 37'50 pesetas melisualos, como éompreñetido
en la loy do 26 do abril de 185ü, interin 01 Consejo Supremo

¡



AZOÁRltAGA.

,.: ~---.

Señores Inspectores generales de la Guardia Civil y Adminis-
tración Militar. ' ,

Señor Inspector general de la Guardia CiviL

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. 'Sr.:: En vista de la insta~~ci~'que V. E. cursó a:
este Ministerio, cdt su escrito fecha 17 de márzo últrmo,
promovida por el sargénto de la' Comandancia de Navarr~,
José Quintana Goñi,ensolicitud de abono del haber corres
pondient~ al m~s de junio de 1887, que 'permaneció en ex·
pectación de destino á su regreso de Ultramar, pertenecien.
do á la clase de cabo LO, Yque se le dispen~e la. presentaéión
del justificante de revista de dicho m~s,la cual no pasÓ por
una equivocada inteligencia, el Rey (q; D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, l3e ha. servido disponer que
se manifieste á V. E., que con arreglo á lo dispuesto en la
J'eal orden de 24 de febrero último (D. O. núm. 43), l,a Co
mandancia de Guipúzcoa, en la cuaUué alta el interéiado á
8U regreso de Cuba, puede hacer la reclamaQión éorrespon.
diente. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos. años; Ma·
drid 22 de abril de 1892.

, Señor Capitán general de, la Islaie Cuba.

Excmo. Sr.: En viata dela instancia que V. E. cursó á
, este Ministerio, con su escrito fecha 18 de enero último,
. promovida por el 2.0 tenierlte la Comandancia de 'Guar

dia Civiflle Santa CIará, 1); Gerardo Ca.a:ináño del, Valle, en
5úplicade que se:le 'abone los haberes y gratíficabionell
que le cor:¡;esponc1iltron1como sargento 1.0, en el mes de ju
lio de 1890,' el Rey (q. D. g.), yen su nOJ:tlbre.la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo inforrrl.ado por el Ins';'
pector general de, AdminilltraciZJn Militar, ha tenido á'. bien
acceder á lo que se solicita; debiendo hacerse la reclama
ción, por la Comandancia de Salamanca, ,0n adicionl:il al
ejercicio cerrado de 1890·91, documentada con copia dE ésta
real orden y con el justificante de revista correspondiente, é
incluirse el importe, p:revia .liquidación' y en concepto de
Obligaciones que carecen de crédito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci¡:niento y
demás efetJtos. Dios gUardé á V. 'E. muchos años. Madrid
22' de abril de 1892. '

AZ~ÁRRAGA '

Azc.ÁRRAGA

.... -
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10.1\ SECCIÓN

SUELDOS, RA:BEItES y GItA,'rIFICAOIONES

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general. de Castilla la ~ueva é Inspector general
de Admimstración Militar.

Señor Comandante general del Cuerpo y ~uartel de Inválidos.
", .

~eiíor Inspector general de Administración Militar.

AicÁRRAGA

Señor Inspectór gen~ral de Infanteria. . l~.',

'Señor~s Presidente del Consejo Supremo de Guerra'y Marina,
Capitán general de Aragón é Inspector general de Admi·
nistración Militar. '

•

Excmo. Sr.: En vif'ta de la propnesta de retiro que
V.E. cursó á este Ministerio, con fecha 2 del mes actual,
Í'orrnJi'adB:'i1 favor del m1isico 'de s~gunda clase del regi
tiii~nt({'tilfiinteria del Rey núnl. 1, José Balaguer' SeIlés, el
Reytq·:U; g:), y en su J:lombr-e la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle,dicho retiro para Zaragoza; abQ'
nándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha capital,
des<Ie 1.~ de mayo próximo venidero, el sueldo provisional
de.30·pesetas mensuales, como Gomprendido en la ley de 26
de abril de 1856, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marina informa.. acerca de los de~chos pasivos que, en de·
finitiva,.le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fecha; la documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 22 de abril de 1892.

de, Gaerm y M:ai'Ülainforma acerca de lbS' der.edhüs pasivos
que, en defiIiitiva, le correspondan; á cuyo fin se ::te ,remIte,
Con esta fecha, la d:ocumtmi;ada propllesta del int0r~ado. "

De real orden lo digo á, V. E .. pura su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

. Ma,id 22 de abr~l de 1892.

, ~"

'l, \ Excmo. Er.: En vista de la propuesta justificada que
I !emitió V. E. á este Ministerio can fecha 4 del mes actnal,
I en laque figura el capitán del cuerpo de su cargo, D. Alejan- '

aro Ramírez de ArelIano, que tiene d~;recho á disfrutar de
los bene~ci()s que concede la ley de. 15 de julio del año úl-
timo (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.)', yen su nombre la
Reina Regente del Reino; teniel!l.do presentl~ que por real
ordeIi~de28.demarzo,próximp pasado (D. O. núm. 68), se
concedió 'al r:eferido ofici-al abono-:del tiempo que permane·
ció elÍ dtuación de retirado ,por in"útil, y qU6 l:menta eil su f' ' ,
empleo la efectividad de 29 ~e enero de 1876, ha tenido á, , .
bien disponer que desde 1.0 de julio último le sea abonada - Exc'mo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
la gratificadón de 600 peseta~ anuales, con ?-rreglo á la ci- este' Ministerio, con su escrito fecha 21 de marzo último,
tilda ley y real ordend~,la mIsma fecha (C. ~'~r:úu:, 266). promovida por el sargento del 5.° batallón de Artillería de

De la de S. M. lo dIgO á V. E. para su cOnOCImIento y Plaza Francisco Roca Varela, en solicitud de abono dEdos
de~á~,~~~ct9S. Dios guarde á V. E. muchos añ?s. Madrid haber~s y pluses correspondientes á los meses de junio, ju.
'22 de aon! de 1892. ' lio y agosto de 1887,durante los cuales estuvo con li-

.:. AZCÁRRAGA cencia como regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y~
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se manifieste á V. E. que, con arreglo á lo dispues
to en ia real Ql'den de 24 de febrero último (D. O.núm. 43),
el 7.° batallón de Plaza, en el cual fué alta el interesado á
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su regreso de Ultramar, puede hacer la reclam~ción'corres- .~'J;lgar, como m;im:smo dé cuenta del momento en que quedo
pondiente. ~~ "~tt'Yrestablecido el servicio.-De real orden lo digo

De real orden 10 digo á V. E. para su conociwJentJ~:::·fY;"tJ!I:· para RU conocimi{'~nto y demás efe.ct~s.»
demas efed'l;os. Dios guarde á V. E. muchos años. fda2f ·d•.: 1% q~e traslado á V. S. para su conocImIento, y á fin de
drid 22 de ahril de 1892. ~ " 'que por Th fuerza del tercio de su mando se dé p,untual y

. AZCÁRRAGk' '. exacto -'cumplimiento ti cuanto se ordena en la anterior 130-

Señ 1nsp, .tOl'ii~AiWf1~ ./.......! _b~f_a-..:dt~.. oS"~rn".D~.. ".g~cl-@•."-"._,,.tt V. f,' m~os aíl.9sr.,.
1ns ~tor +eral d+4ni~ci~Milita . Uadl'id2~ de Ibril d~8~. f.\ F-/" . ~!j!'" b

.\ fli ~ " ; :: " ;; .:j., ,.. . ~ -;, ~¡ -~~-, ~.> ~filaqo:. iJ

A ~. a "-~ ...J::: ..M.. ,.~ ./' .SeñoreS 6brolll\e~ SyMiwf1¡eet,*cs ~o lo~{·Tercios.:\ o;;!. l
C[RCULARES y D1SPOSICIONES -' - . - '. '~._"_.-

Callejá '.

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS,
SERVICIO ,

INSPECCIóJd~id,¡¡ ~¡-;~Iqii~..C{vI~~'; (TCi1~~)-r)Jb~~~¡~1~1?sl ~~'éi ~;i+_regimiento de
Zapadores li!maJores', de guar~lclOn-erfÜ)grbno, la plaza de

Circular~ El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, én real sargento maestro de cornetas, vacante en el mismo, se hace
'~Íi':'féclfffi'd~l actúal.-iño díceTo~siguieiite:-'saber p'or-medio de!a~preSélil;é;~ánii-a:e.·qÜemg"l1i'CliV1l1mm
5.~ «Excrri:o.;fu~:. Con el~n aeque las autorietad~mili~- de dicha,.c1~e ~ l.o~<;-daJa ).J;t~~4J.-~f.e40l1i q~e.:-r deseen

res ,?C hallen rlebid.fmleJ.'l:te mfOJ:m~cl.as d~ cuantas mterruI>- tomar>q;)4;lrt-e:.~cu l¡¡,s opOS1ciGnes":!lue,wl !,feeté-~aÍl¡; de te
éiimeá Y<Il.ÍV'edasocurra.n el1 las. vias férreasde~trodel te~ ~~.eu-:¡<wclJJ¡.,.p,l¡;¡.z.a._~...i.~JQ.QI! ..~~.n;¡;ó!iU!9.'
rri~orio deaR ~~ndo,.elRey(q. D. ~,),y:elllu.:omhrela:1 dir~ja:l susinstaneias ()._oG.u!U?nt~das,..al ~Ql'onel del citado
Rema Regt¡nte delRem-o:,ae- ha se.rvIdo chaponer q~le .p0'1' .t regImIento, :para antes dol dm 10. dBl-1n:ttl.ntado mes. -
'tlsá InspEcción General se orde'i1e'á los-coronelessuJ.nnapec-· Dios guarde á V. E. muclios años. Madrid 21 de abril
tdi.os de Inst('icios, que tan pronto ComO un Imes~o de:p do "1892, "
Guardia Civil tenga eonoeimiento 4-e en~ui.er ayeríao-G\~- ; .
nida en. una via,férl'Cu, dentro de la de~rcación cuya vi-:I Señor.,.
gilanci~'Íe' ~~tá ~noomendada l la participe telegráficamente ~_~_-.- "'--'---__---'-_----'- _
HlGobéihi!drir'm11mar:&.-lQ~{)vin:oia-en -que ,hay-a tenid<J1 n,1PRFj<'TA 'y LITOGRAFÍA ln~I" D:KPÓRJTO DE LA GUERRA
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